
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210042600

No se accede a la solicitud de aclaración presentada por el apoderado de Sra.

Yesenia Quecan Montoya, toda vez que el auto de 24 de junio de 2022 no ofrece

vaguedad alguna,  máxime cuando en dicho auto se le  reconoció  personería

para actuar.

De conformidad con lo solicitado en escrito que milita en el archivo046 allegado

por allegado por la parte demandante y el documento suscrito por las partes que

da  cuenta  de  una  transacción  para  la  culminación  del  proceso  por  mutuo

acuerdo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 312 del C. G. del P., se

RESUELVE

1. Declarar  terminado el  proceso  de  restitución  de  inmueble  arrendado  de

Sandra Patricia López en contra del causante Mauricio Quecán Rodríguez por

transacción.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de

la ejecución con las constancias de ley.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Proceso ejecutivo  nro.  11001400307820210052700 de Sincosoft  S.A.S.  o Sincosoft

Sinco Comunicaciones S.A.S. en contra de Opsa Ingeniería Ltda. 

Se procede a resolver  nulidad presentada por el  demandado en virtud de lo

dispuesto en el numeral 8º del artículo 133 del C. G. del P. 

1. Antecedentes

Se presentó demanda ejecutiva con base en la factura electrónica nro. 35653. El

actor remitió las diligencias de notificación a la parte pasiva de acuerdo con el

artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020 a la dirección informada en la demanda

info@opsaing.com  ,     la cual se obtuvo resultado positivo, corriendo el término de

contestación de la demanda en el que la parte ejecutada guardó silencio. Por

ello mediante auto de marzo 4 de 2022 se resolvió continuar con la ejecución del

proceso conforme lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso.

Cumplido el trámite de rigor, procede resolver la nulidad impetrada por la parte

demandada.

2. Objeto de la nulidad

La  parte  demandada  advierte  que  no  fue  notificada  del  auto  que  libró

mandamiento de pago en su contra, ni del escrito de la demanda y sus anexos

en  la  dirección  de  correo  electrónico  info@opsaing.com reportada  en  el

certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad  para  recibir

notificaciones. 

CONSIDERACIONES
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Las causales de nulidad se hallan previstas en el artículo 133 del Código General

del  Proceso,  con  el  fin  de  corregir  las  irregularidades  ocurridas  en  la  litis y

garantizar el debido proceso y el derecho de defensa de las partes.

El artículo 133 del Código General del Proceso prevé que el proceso es nulo en

todo o en parte, solamente en los siguientes casos: “(…) 8. Cuando no se practica en

legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o

el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”.

En torno a la causal consagrada en el numeral 8º del precepto memorado, se

considera que opera la nulidad cuando alguno o algunos de los demandados no

fueron notificados conforme las orientaciones previstas por el legislador, bien sea

porque hubo omisión en la actividad desplegada para ese objetivo respecto de

alguna dirección allegada con esos fines de publicidad o porque se presentaron

algunos errores o irregularidades en el trámite establecido para el efecto, el cual,

de  otra  parte,  por  involucrar  el  derecho  de defensa,  de  linaje  constitucional,

debe cumplirse con rigor sin que sea permitido al juzgado omitir  alguno de sus

pasos.

El  concepto  notificación judicial  significa que la providencia  se  hace saber  o

conocer a un determinado sujeto procesal por parte de una autoridad judicial,

previas las formalidades preceptuadas para el caso (arts. 291 y 292 C. G. del P. y

la Ley 2213 de 2022).

Por ello, en materia de notificaciones el legislador ha sido en extremo celoso sobre

la necesidad de que existan las garantías necesarias y suficientes entorno a dar

noticia al extremo demandado de las pretensiones que en su contra se adelantan

(lo  que  a  voces  de  la  ley  procesal  se  entiende  con  la  notificación  del  auto

admisorio de la demanda o la orden de pago, según sea el caso) y por ende ha

establecido  una  serie  de  formalidades  consagradas  para  esos  fines,  con  la

convicción  de  que la  notificación  reina  por  excelencia  debe  ser  la  personal,

aunque  puede  cumplirse  dicho  acto  procesal  de  publicidad  mediante  aviso

siempre que se agoten los pasos que rigurosamente exigen los artículos 291 y 292

del  Código General  del  Proceso.  Ello sin perjuicio de lo dispuesto en la nueva

forma de notificación personal por mensaje de datos señalada en la Ley 2213 de

2022.



Es por ello, entonces, que el legislador ha rodeado la notificación de requisitos

específicos  que deben  ser  cumplidos  en  aras  de  no  vulnerar  en  derecho  de

defensa de las partes y con ello evacuar debidamente su gestión defensiva.

Pues bien, con base en tales supuestos y descendiendo al caso bajo estudio, el

despacho observa que en el presente asunto la notificación realizada por la parte

actora se realizó en debida forma, pues nótese que atendiendo a lo previsto en el

artículo  8°  del  Decreto  Ley  806  de  20201 vigente  para  el  momento  de  dicha

actuación, el correo electrónico info@opsaing.com fue informado en el acápite

de notificaciones de la demanda y por demás coincide con el reportado en el

certificado de existencia y representación legal de Opsa Ingeniería Ltda obrante

en líbelo (cfr. archivo digital 002 Fl.35). Aunado a ello, es el mismo correo o canal

digital  informado  por  la  parte  demandada  en  el  escrito  de  nulidad,  lo  que

sumado  a  la  prueba  de  acuse  de  recibo  expedida  de  conformidad  con  la

certificación de la empresa de mensajería, en la que se advierte no solo el envío

de la notificación, del escrito de la demanda junto a sus anexos y del auto de julio

2 de 2021 que libró mandamiento de pago, sino además la efectiva entrega en la

bandeja de entrada y abierta por la ejecutada el pasado 27 de noviembre de

2021, se concluye que no se encuentra fundada la nulidad alegada.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

RESUELVE

Primero: declarar infundada la causal de nulidad formulada por el ejecutado.

Segundo: abstenerse de condenar en costas por no aparecer causadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

1 Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
  
El  interesado afirmará bajo la  gravedad del juramento,  que se entenderá prestado con la petición,  que la
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,  informará la forma
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la
persona por notificar.  
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos
electrónicos o mensajes de datos.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820210079500

No se tienen en cuenta las  diligencias de  notificación  realizadas  por la parte

actora (cfr. archivo digital 010), por cuanto en la comunicaciones no se indicó el

término  con  el  que  contaba  el  deudor  para  comparecer  al  despacho  a

notificarse, dado que únicamente se le indica que cuenta con 5 días para pagar

o  10  días  para  excepcionar.  Se  le  pone  de  presente  al  actor  que  en  la

comunicación para notificación personal se debe advertir al “demandado que

cuenta con 5 días para acercarse a este estrado judicial a notificarse” y en la

notificación por  aviso se debe advertir  al  “demandado  que la notificación se

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar

de destino”. En virtud de lo anterior, se insta a la parte actora para que gestione

la  notificación  de  su  contraparte  teniendo  en  cuenta  las  precisiones  antes

efectuadas.

 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220093300

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a las cautelas solicitadas,

se requiere  al  actor  para que aporte  un certificado en el  que conste  que el

ejecutado   es  afiliado  de  la  cooperativa,  con  el  propósito  de  definir  la

procedencia del porcentaje solicitado sobre la pensión del deudor. Se precisa,

que de conformidad con la Circular Externa 007 de 2001 de la Superintendencia

de Economía Solidaria, sólo cuando las cooperativas realizan actos cooperativos,

es decir,  actos con sus asociados (no con terceros) en desarrollo de su objeto

social, son beneficiarias de las prerrogativas legales a que se refiere el artículo 156

del C. S. del T.

 NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220093300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Cooperativa

Multiactiva Nacional de Servicios “Coonalser” contra Elkin Emilio Rivas Ruiz por las

consecutivas obligaciones:

1. $1.250.000,00,  por concepto de saldo insoluto del capital contenido  en el

pagaré nro.  30530 allegado como base de la ejecución,  además de sus

intereses  moratorios  causados  desde  la  presentación  de  la  demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $2.500.000,00 por  concepto de dieciséis  (16)  cuotas de capital  vencidas

correspondientes  a  los  meses  de  marzo  de  2021  a  junio  de  2022,  de

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el

pagaré nro. 30530, además de los intereses moratorios causados a partir de

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Flor Emilce Quevedo Rodríguez, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220093500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Systemgroup S.A.S.

contra Marilyn Andrea Monsalve Misas por las consecutivas obligaciones:

1. $5.034.320,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5150118  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 5 de marzo de 2022, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Miguel Styven Rodríguez Bustos, actúa en

calidad de vocero judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220093800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco Finandina S.A.

contra Zulma Carola Forero Ochoa por las consecutivas obligaciones:

1. $16.893.376,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

0124820 allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 17 de junio de 2022, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

2. $1.469.638,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 0124820 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Fabian Alejandro Rojas, actúa en calidad de

apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220093900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Finanzauto S.A. BIC en

contra de Ana Lucia Sánchez por las consecutivas obligaciones:

1. $15.666.180,30 por concepto de quince (15) cuotas de capital  vencidas

contenidas en el pagaré nro. 119239 allegado como base de la ejecución

causadas de febrero de 2020 a febrero de 2021, además de sus intereses

moratorios causados a partir del día siguiente a que se hizo exigible cada

cuota relacionada y hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera de Colombia.

2. $ 2.264.162,08 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro.  119239  allegado  como  base  de  la  ejecución,  causados  sobre  las

cuotas de capital del numeral anterior. 

3. $786.933,oo  por concepto de siete (7) cuotas seguro de vida contenidas

en el pagaré nro. 119239 allegado como base de la ejecución, causadas

de febrero a agosto de 2020, además de sus intereses moratorios causados

a partir del día siguiente a que se hizo exigible cada cuota relacionada y

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia..

4. $1.336.083,oo  por concepto de siete  (7)  cuotas de seguro del  vehículo,

correspondientes de febrero a agosto de 2020, además de sus intereses

moratorios causados a partir del día siguiente a que se hizo exigible cada

cuota relacionada y hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera de Colombia.
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Fernando  Triana  Soto, quien  actúa  en

calidad apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220094000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Banco Popular S.A.

contra Mili Astrid Buitrago Gil por las consecutivas obligaciones:

1. $25.987.049,00,  por concepto de saldo insoluto del capital contenido en el

pagaré nro. 01403680000260 allegado como base de la ejecución, además

de  sus  intereses  moratorios  causados  desde  la  presentación  de  la

demanda, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $3.670.445,00 por  concepto  de  siete  (7)  cuotas  de  capital  vencidas

correspondientes a los meses de enero a julio de 2022, de acuerdo con los

valores  discriminados  en  la  demanda  y  contenidos  en  el  pagaré  nro.

01403680000260.

3. $2.144.679,00, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 01403680000260.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Manuel Hernández Díaz, actúa en calidad

de vocero judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro.  11001400307820220094500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Fondo

de Empleados  Almacenes  Éxito  en contra  de  Carlos  Daniel  Mahecha por  las

consecutivas obligaciones:

1. $7.578.096.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

043001859 allegado como base de ejecución. 

2. $201.383.oo  por  concepto  de  intereses  remuneratorios  o  de  plazo

contenidos en el pagaré nro. 043001859.

3. Por  concepto  de intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  del

numeral primero a partir del día siguiente que se hizo exigible la obligación

y hasta que se efectúe su pago total; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,
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so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Richard Giovanny Suárez Torres en calidad

de 

procurador judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220094600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Credivalores  -

Crediservicios S.A. contra Andrés Vásquez por las consecutivas obligaciones:

1. $6.680.011,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

913861697488 allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  sus

intereses moratorios causados desde el 3 de junio de 2022 y hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $971.947,00  por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 913861697488 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al  (a) Dr. (a)  Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220094700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Credifinanciera S.A. en contra de Harold Arley Torres Sedano por las consecutivas

obligaciones:

1. $14.640.823.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

80000072349, allegado como base de ejecución.

2. $338.879.oo por concepto de intereses corrientes de plazo contenidos en el

pagaré nro. 80000072349.

3. Por los intereses moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha de

exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe su pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la
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notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación y hace parte del

presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, so

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez  en calidad

de apoderada de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro.  11001400307820220094900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía  a  favor  de

Cooperativa  de Ahorro  y  Crédito  para  el  Bienestar  Social  -  Beneficiar  Entidad

Cooperativa  en contra  de  Gustavo  Adolfo  Sanchez  Riocampo  y  Eina  Isabel

Mahecha Martínez por las consecutivas obligaciones:

1. $ 3.268.219,oo por concepto de quince (15) cuotas del capital vencidas 

contenidas en el pagaré nro. 819243 allegado como base de ejecución, 

causadas de abril  2021 a junio de 2022.

2. Por  los  intereses  moratorios causados  sobre  los  capitales  contenido  en

numeral anterior,  a partir  del  día siguiente a la fecha de exigibilidad de

cada  cuota  y  hasta  que  se  efectúe  su  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

3. $1.672.857oo  por  concepto  de  intereses  remuneratorios  o  de  plazo

contenidos en el  pagaré nro. 819243, causados de abril  2021 a junio de

2022.

4. $5.663.829,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 819243 allegado como base de la ejecución, además de los intereses

moratorios causados a partir del día de la presentación de la demanda y

hasta que se efectúe  su  pago total;  liquidados  a la  tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la
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notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Miguel Alberto Velásquez Herrera en calidad

de apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., septiembre 14 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220095100 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR solicitó la ejecución de 

la sentencia de primera instancia proferida en abril 6 de 2021 por el Juzgado Treinta 

y Ocho Administrativo Oral Circuito judicial Bogotá D.C. dentro del medio de 

control de controversias contractuales (restitución de bien inmueble arrendado) 

nro. 11001333603820150084800 en contra de Jorge Mario Rivadeneira Mora y 

Miguel Ángel Pedroza González.  

 

Mediante auto de 17 de enero de 2022, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo 

Oral Circuito judicial Bogotá D.C. libró mandamiento de pago por la condena en 

costas ordena en la parte resolutiva de la sentencia de abril 6 de 2021 y 

posteriormente la misma sede judicial por auto de mayo 31 de 2022 declaró la falta 

de jurisdicción para seguir conociendo de la demanda ejecutiva del asunto y 

ordenó su remisión a los juzgados civiles municipales de Bogotá, por lo cual 

mediante acta de reparto  nro. 4625613 fue asignado el proceso a este despacho 

judicial.   

 

De cara a lo anterior conviene precisar como primer punto que el artículo 298 del 

CPACA reformado por el artículo 80 de la Ley 2080 de 2021 estableció el 

procedimiento para la ejecución de providencias judiciales así: “una vez 

transcurridos los términos previstos en el artículo 192 de este código, sin que se haya 

cumplido la condena impuesta por esta jurisdicción, el juez o magistrado competente, 

según el factor de conexidad, librará mandamiento ejecutivo según las reglas previstas en 

el Código General del Proceso para la ejecución de providencias, previa solicitud del 

acreedor (…)”. 

 

A su vez el artículo 306 del CPACA prevé la remisión al CGP en cuanto a los 

aspectos no regulados en dicha normativa, como ocurre en el presente caso.  Así, 

el artículo 306 del CGP establece que: “[c]uando la sentencia condene al pago de una 

suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 

mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad 

de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 

del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 

mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 

ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el 

caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a 

que se surta el trámite anterior”. (negrilla fuera del texto original). 
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De manera que, tal y como lo advierte el artículo 306 del CGP, aplicable por 

remisión del CPACA, es procedente la ejecución a continuación del proceso de 

conocimiento declarativo y condenatorio, en el que no existe demanda ejecutiva 

separada o independiente. Por el contrario, se trata de una solicitud que hace 

quien pretende el cobro de la condena para que la providencia se cumpla dentro 

del mismo proceso. Por esta razón, es el mismo juez de conocimiento, esto es, aquel 

que profirió la sentencia condenatoria, el competente para conocer de esa 

solicitud de ejecución sin que se prevean restricciones fundadas en la naturaleza 

del demandado, el cual tuvo la condición de parte dentro del proceso en el que 

se emitió la condena.  

 

Descendiendo en el caso en concreto y revisado el expediente se tiene que con 

memorial del 20 de septiembre de 2021 el apoderado de la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional – CASUR, solicitó que se librara mandamiento ejecutivo 

de pago de las costas procesales reconocidas en la sentencia ya referida (crf. 

archivo 002 fl. 22), por lo tanto, atendiendo las reglas aplicables para estos casos y 

el factor de conexidad (artículo 298 del CPACA) se concluye que el Juzgado 

Treinta y Ocho Administrativo Oral Circuito judicial Bogotá D.C. debe seguir 

conociendo del asunto de marras, máxime cuando en aplicación del principio de 

jurisdicción perpetua no podía separarse de su conocimiento si ya lo había asumido 

y no ha sido objeto de discusión por las partes. 

 

Aunado a lo anterior, el juzgado no se puede apartar de la decisión tomada por la 

Corte Constitucional en auto A008 de 19 de enero de 2022 en la que se indicó en 

un caso similar que “la competencia para conocer de las solicitudes que buscan la 

ejecución de condenas impuestas dentro del mismo proceso judicial en el que se emitió la 

decisión judicial condenatoria recae en el juez de conocimiento, es decir, el juez que 

profirió la providencia cuyo cumplimiento se solicita.  

 

En concreto, el conocimiento de las solicitudes de ejecución de condenas impuestas 

mediante sentencias judiciales, proferidas en el trámite del medio de control de reparación 

directa y dictadas por un juez de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

corresponde a esa jurisdicción con independencia de la naturaleza del sujeto ejecutado, 

siempre que se hagan dentro del mismo proceso de conocimiento”. 

 

En ese sentido, a juicio de este juzgador no es recibido el argumento del Juzgado 

Treinta y Ocho Administrativo Oral Circuito judicial Bogotá D.C. de establecer que 

la sentencia proferida por en abril 6 de 2021 “no cumple con el requisito de ser un título 

ejecutivo sometido a conocimiento de esta jurisdicción, precisamente porque la condena 

en costas no fue impuesta en contra de una entidad estatal, sino a favor de ella y a cargo 

de un particular, por lo que este Despacho debe apartarse del conocimiento de ese 

asunto”. 

 

 En consecuencia, en aplicación de lo preceptuado en el artículo 139 del C. G. del 

P. y el numeral 11 del artículo 241 de la Carta Política se dispondrá la remisión del 



expediente a la Corte Constitucional para que proceda a dirimir el conflicto de 

competencia negativo entre jurisdicciones.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, 

 

Resuelve 

 

Primero: declarar la falta de jurisdicción y competencia por parte de este juzgado 

para conocer del proceso de marras y en consecuencia proponer conflicto 

negativo de competencia.  

  

Segundo: ordenar la remisión de las presentes diligencias a la Corte Constitucional 

para que proceda a dirimir el conflicto de competencia entre jurisdicciones. 

 

Por secretaría, remítase el expediente siguiendo las directrices del CSJ.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220107600

Manuel  Vicente  Hoyos  Pérez,  por  intermedio  de  vocero  judicial,  presentó

demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE

DOMINIO contra Compra y Venta de Divisas la Roca LTDA; sin embargo, estando

el proceso para su admisión, el juzgado advierte que carece de competencia

para conocerlo. 

Si  bien el  numeral  1  del  artículo 28 del  Código General  del  Proceso consagra

como  regla  general  que  la  competencia  se  determina  por  el  domicilio  del

demandado, con la precisión que de contar con varios será a elección del actor

el  juez  competente,  lo  cierto  es  que  se  prevé  un  fuero  privativo  en  algunos

eventos,  con aplicación única y excluyente,  como es el  caso contemplado el

numeral 7 del artículo 28 ibídem, que establece:

“7. En  los  procesos  en  que  se  ejerciten  derechos  reales,  en  los
divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres,
posesorios  de  cualquier  naturaleza,  restitución  de  tenencia,
declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será
competente,  de  modo  privativo,  el  juez  del  lugar  donde  estén
ubicados los bienes (…)”(Se subrayó)

En  el  presente  asunto,  la  parte  actora  pretende  usucapir  el  bien  mueble

automotor de placas BAF-453, ubicado en el municipio de Corozal - Sucre, por lo
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que  atendiendo  los  parámetros  legales  antes  referidos,  es  el  juez  de  esa

circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.  

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de

conformidad con la parte considerativa de este proveído.

Segundo: remítase al Juez Promiscuo Municipal de Corozal – Sucre (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220108000

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirán  notificaciones  la  parte  demandada  o  el  canal  digital  elegido

para los fines del proceso. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en

el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P., en concordancia con el art. 3

de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220108100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  3°  del  artículo  5,  de  la

Ley2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo

que el poder especial fue conferido por mensaje de datos. En caso que el

poder  no  se  haya  otorgado  por  mensaje  de  datos  deberá  dar

cumplimiento  74  del  C.  G.  del  P.,  esto  es,  que  el  poderdante  deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: nro. 11001400307820220108200

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Acredite  el  envío  de  la  demanda  y  los  anexos  con  destino  a  la  parte

demandada,  por medio electrónico o físico.  Lo anterior  de conformidad

con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio

de 2022.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebcd11af6e8c88b9585ef9796816289eab8913ea8f97639429fc782362391478

Documento generado en 13/09/2022 09:30:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220108300

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  física  y  electrónica

donde recibirá notificaciones el vocero judicial de la parte demandante,

así como el canal digital elegido para los fines del proceso. Lo anterior de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del

P., en concordancia con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220108600

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  concedido

mediante mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en

el  registro  mercantil  deberá  dar  aplicación  al  inciso  final  de  la

normatividad referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220108800

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por cualquier medio idóneo que el poder especial fue conferido mediante

mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro

mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Complete la demanda indicando el domicilio de las partes (núm. 2º art. 82

C.G.P.), tenga en cuenta el actor que no es lo mismo que la dirección de

notificaciones judiciales, ya que esta obra en el libelo.

3. Complemente la demanda indicando el número de la cédula de la parte

demandante de conformidad al numeral 2° del artículo 82 del C. G. del P.

4. Complemente la demanda,  indicando la dirección física donde recibirá

notificaciones la parte demandante y su apoderada judicial (numeral 10

del artículo 82 del C. G. del P.)

5. Aporte al plenario el contrato de compraventa suscrito el día 23 de julio de

2021,  tarjeta  de  propiedad  y  el  SOAT  del  vehículo  NISSAN  MARCH

identificado  con  placas  IUR-486  y  la  Consulta  RUNT  del  vehículo

relacionados en el acápite de anexos. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220109000

Nelsón Ricardo Castro García y Raquel Mercedes Castro García  presentaron el

proceso de sucesión intestada del causante José Efraín Castro León. No obstante,

este  estrado  judicial  carece  de  competencia  para  conocer  de  solicitud

presentada, por cuanto revisado el avalúo catastral para el año 2022 aportado al

plenario  se evidencia  que el  bien  inmueble  relicto,  identificado con matrícula

inmobiliaria  nro.  50S-40148288  objeto  del  presente  asunto,  fue  avaluado  en

$71.633.000,oo, lo que desborda notoriamente límite de mínima cuantía de (40

smlmv) equivalentes a $40.000.000,oo, sin que a juicio de este juzgador sea de

recibo el argumento del Juez 40 Civil Municipal de esta ciudad de establecer la

cuantía del proceso en $35.816.500.00 con base en el 50 % de propiedad del bien

que le corresponde al causante José Efraín Castro León.

En  efecto,  el  numeral  5  del  artículo  26  del  C.  G.  del  P.  dispone  que  para

determinar la cuantía “en los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos,

que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”, sin que, de su interpretación

se pueda colegir  que deba tenerse  en cuenta para determinar  la  cuantía  el

porcentaje de propiedad que le corresponda al causante sobre los bienes.  En

consecuencia, en aplicación de lo preceptuado en el artículo 139 del C. G. del

P.,  se dispondrá la remisión del  expediente con destino a los jueces civiles  del

circuito  –  reparto-  para  que  proceda  a  dirimir  el  conflicto  de  competencia

suscitado. 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

Resuelve

Primero:  declarar la  falta  de  competencia  por  parte  de  este  juzgado  para

conocer del proceso de marras y en consecuencia proponer conflicto negativo

de competencia.
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segundo. ordenar la remisión de las presentes diligencias a los jueces civiles del

circuito – reparto-. por secretaría, procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220109300

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirá notificaciones la parte demandada. Lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.

2. Estime la cuantía del presente asunto. Lo anterior conforme al numeral 9

del artículo 82 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2018f577efa87039e4757803132be6d1ed1d2a49f190527fb884163ff9e3f93

Documento generado en 13/09/2022 09:30:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220115100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complete  la  demanda  indicando  el  domicilio  de  la  parte  demandada

(núm. 2º art. 82 C.G.P.), Tenga en cuenta el actor que no es lo mismo que la

dirección de notificaciones judiciales, ya que esta obra en el libelo.

2. Complemente  los  hechos  de  la  demanda  identificando  plenamente  el

inmueble objeto de restitución, esto es, la dirección física y lo linderos, por

cuanto no figuran en el plenario. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el

artículo 83 del C. G. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220118700

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complete la demanda indicando el domicilio de las partes (núm. 2º art. 82

C.G.P.), tenga en cuenta el actor que no es lo mismo que la dirección de

notificaciones judiciales, ya que esta obra en el líbelo.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220119100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar

por cualquier medio idóneo que el poder especial fue conferido mediante

mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro

mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220119300

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Allegue el documento que dé cuenta de una obligación clara, expresa y

actualmente  exigible  a cargo de la parte  pasiva Pastrana Alcalá  Dallis

Esther (art. 422 del C. G. del P.), por cuanto no se aportó el pagaré nro.

1075640 referido en el acápite de pruebas, si no otro que no coincide con

la demanda. 

2. Acredítese  el  endoso  en  propiedad  realizado  por  la  parte  de  Banco

Davivienda S.A. a favor de quien presenta la demanda ejecutiva. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220121000

Misaelina López Velosa,  Paola Andrea Díaz López y Sandra Milena Diaz López

solicitaron interrogatorio  de  parte  como prueba extraprocesal  para que fuera

resuelto por José Vides Lizarazo. Sin embargo, estando la solicitud al despacho

para decidir la procedencia de ser admitida, el juzgado estima necesario precisar

que el numeral 7 del artículo 18 del C.G. del P. establece que es competencia de

los   jueces civiles municipales en primera instancia conocer “a prevención con los

jueces  civiles  del  circuito,  de  las  peticiones  sobre  pruebas  extraprocesales,  sin

consideración a la calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan

de aducir”, normatividad de la que se puede extraer que es el juez civil municipal

de esta ciudad quien debe conocer  del  presente asunto,  por  cual  esta sede

judicial carece de competencia para tramitarla. 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero: devuélvanse las presentes diligencias a la oficina judicial de reparto para

que  sea  asignado  el  presente  asunto  en  debida  forma  a  los  juzgados  civiles

municipales de esta ciudad.

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 78
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f019be996646be5777ce84aad0476351e93333966ece09b61612bd4e4d8ce1c1

Documento generado en 13/09/2022 09:30:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220121400

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complete  la  demanda  indicando  el  domicilio  de  la  parte  demandada

(núm. 2º art. 82 C.G.P.), Tenga en cuenta el actor que no es lo mismo que la

dirección de notificaciones judiciales, ya que esta obra en el libelo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., septiembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220122800

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Acate lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del C. G. del P., esto es,

indicar de forma clara y precisa las pretensiones demanda, en el sentido

de precisar el valor que pretende por concepto de capital, dado que el

valor escrito en letras difiere del plasmado en números. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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